
 

 

 

 
 
 
Madrid, 10 de mayo de 2021 
 
 
Exclusiones en la fase de acreditación de requisitos correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE COJINETES LISOS AUTOLUBRICADOS PARA EL 
MATENIMIENTO DE LOS ACOPLAMIENTOS DE LOS TRENES DEL MATERIAL MÓVIL (Licitación 
6012100085). 
 
 
Metro de Madrid S.A., una vez enviada la solicitud de acreditación de requisitos a la empresa 
IZCA RAILWAY SPAIN, S.L. correspondiente a esta licitación, y no habiendo recibido respuesta 
en los canales estipulados a tal efecto ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que 
se indican a continuación: 
 
En la condición 9.4. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
contrato” del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“Una vez identificada la mejor oferta conforme a lo previsto en las condiciones 
anteriores y en el caso de que la inscripción registral no permita acreditar que la empresa 
está debidamente constituida, que el firmante de la proposición tiene poder bastante 
para formular la oferta, y que la empresa no está incursa en ninguna prohibición para 
contratar, Metro de Madrid lo notificará al licitador que la haya presentado con objeto 
de que en el plazo máximo de siete días hábiles remita la documentación acreditativa 
del cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones.“ 
 
“En caso de que cumplido el plazo el licitador no hubiera aportado ninguna 
documentación, su oferta quedará excluida.” 

 
En el apartado 17 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), se indica lo 
siguiente: 
 

“Para la realización de comunicaciones y notificaciones, en los procesos de adjudicación 
y contratación, Metro de Madrid utilizará la aplicación de notificaciones electrónicas 
COMUNÍCATE.”  
 
“A fin de que el licitador reciba correctamente a través de la aplicación COMUNÍCATE, las 
notificaciones de Metro de Madrid en los procesos de adjudicación y contratación, la 
persona de contacto del licitador tiene que estar dada de alta obligatoriamente como 
persona de contacto en la empresa, con la misma dirección de correo electrónico, para 
la concreta licitación en la aplicación SRM, y deberá dicha persona de contacto tener 
registrado un certificado de firma digital de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
(FNMT) o certificado de Camerfirma en la aplicación SRM. En caso de incumplimiento de 
estos requerimientos, la persona de contacto del licitador no podrá acceder a las 



 

 

 

notificaciones, pudiendo Metro de Madrid en tal caso enviar las notificaciones a otra/s 
persona/s de la empresa registradas en la aplicación SRM que sí dispongan de un 
certificado de firma digital de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT) o 
certificado de Camerfirma en la aplicación SRM, que pasarían a ser consideradas a todos 
los efectos como las personas de contacto del licitador.” 
 
“Los avisos de existencia de comunicaciones y notificaciones en la aplicación los recibirán 
las personas de contacto de los licitadores a través de la dirección de correo electrónico 
noreply@metromadrid.es con asunto “Nueva notificación de Metro de Madrid para 
[número de NIF/NIE]”. “ 
 
“Los licitadores deberán ajustar la configuración de su filtro ANTI SPAM para evitar la 
retención de los referidos correos electrónicos que incluirán enlaces y detalle de acceso a 
la aplicación y de esta forma poder acceder a las notificaciones con la máxima celeridad.“ 
 
“Les informamos de que, en el caso de que en la notificación se indique un plazo de 
respuesta, el cómputo de este plazo empezará a contar desde el día siguiente a aquel en 
que usted hubiera leído la misma, salvo en la siguiente situación: cuando, existiendo 
constancia de la puesta a disposición de la notificación en su dirección electrónica a 
través de la plataforma COMUNÍCATE, usted no hubiera accedido a su contenido en los 
3 días hábiles siguientes a dicha puesta a disposición, aunque accediese en fecha 
posterior, se entenderá que usted ha leído la notificación el tercer día hábil desde la 
puesta a disposición, iniciándose al día siguiente el cómputo del plazo que se indique en 
el contenido de la misma y produciéndose a su finalización los efectos oportunos que en 
cada caso se indicara en el PCP.” 

 
La empresa IZCA RAILWAY SPAIN, S.L. no ha presentado la acreditación de requisitos a través de 
la plataforma COMUNÍCATE, según el apartado 17 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP), y habiendose cumplido el plazo de presentación de dicha documentación 
establecido en la condición 9.4. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la 
adjudicación del contrato” del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), en consecuencia la 
oferta de esta empresa queda excluida de la licitación. 
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